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I.  Ley: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 
 
II.  Programa: El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres; 
 
III.  Sistema: El Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 

contra las Mujeres; 
 
IV.  Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause 

daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el 
ámbito privado como en el público; 

 
V.  Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones o los ámbitos de ocurrencia en que se 

presenta la violencia contra las mujeres; 
 
VI.  Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le inflige cualquier tipo de violencia; 
 
VII.  Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las mujeres; 
 
VIII.  Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos que son parte inalienable, 

integrante e indivisible de los derechos humanos universales contenidos en la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la 
Convención sobre los Derechos de la Niñez, la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem do Pará) y demás instrumentos internacionales 
en la materia; 

Fracción reformada DOF 29-04-2022 

 
IX.  Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los 

hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre 
los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a 
construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad 
de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación 
política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 

 
X.  Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres transitan de 

cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un 
estadio de conciencia, inclusión, autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el 
ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y libertades; 

Fracción reformada DOF 29-04-2022 

 
XI.  Misoginia: Son conductas de odio hacia las mujeres, las adolescentes y las niñas y se 

manifiestan en actos violentos y crueles contra ellas por el hecho de serlo; 
Fracción reformada DOF 29-04-2022 

 
XII.  Muertes evitables: Conjunto de muertes que no deberían haber ocurrido en presencia de 

servicios de salud eficaces, con exámenes rutinarios para la detección temprana y 
tratamientos adecuados; 

Fracción adicionada DOF 29-04-2022 
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XIII.  Interseccionalidad: Herramienta analítica para estudiar, entender y responder a las maneras 
en que el género se cruza con otras identidades creando múltiples ejes de diferencias que se 
intersectan en contextos históricos específicos, mismos que contribuyen a experiencias 
específicas de opresión y privilegio e influyen sobre el acceso de las mujeres y las niñas a 
derechos y oportunidades; 

Fracción adicionada DOF 29-04-2022 

 
XIV.  Interculturalidad: El enfoque intercultural parte del reconocimiento y respeto de las diferencias 

culturales existentes, bajo la concepción de que las culturas pueden ser diferentes entre sí 
pero igualmente válidas, no existiendo culturas superiores ni inferiores. Está orientado a 
abordar las particularidades de las mujeres de los pueblos indígenas, afrodescendientes y 
otros grupos étnicos diferenciados y su relación con la sociedad dominante, más allá de la 
coexistencia de culturas; 

Fracción adicionada DOF 29-04-2022 

 
XV.  Enfoque diferencial: Tiene como objetivo visibilizar las diferentes situaciones de vulnerabilidad 

de las mujeres, las adolescentes y las niñas, ya sea por género, edad, etnia o discapacidad; 
así como las vulneraciones específicas a sus derechos humanos en tanto pertenecientes a 
grupos sociales o culturales específicos. Lo anterior con el objetivo de diseñar y ejecutar 
medidas afirmativas para la garantía del goce efectivo de los derechos de las mujeres, las 
adolescentes y las niñas, y 

Fracción adicionada DOF 29-04-2022 

 
XVI.  Debida diligencia: La obligación de las personas servidoras públicas de prevenir, atender, 

investigar y sancionar la violencia contra las mujeres de manera oficiosa, oportuna, 
competente, independiente, imparcial, exhaustiva y garantizando la participación individual y 
colectiva de las mujeres, para garantizar el derecho a una vida libre de violencia, a la verdad, 
la justicia y la reparación integral y transformadora. 

Fracción adicionada DOF 29-04-2022 

 
XVII. Centros de Justicia para las Mujeres: Son espacios multidisciplinarios e interinstitucionales 

que brindan, de manera gratuita, atención integral a mujeres víctimas de violencia de género, 
así como a sus hijas e hijos menores de edad, desde las perspectivas de género, derechos 
humanos, intercultural, diferencial e interseccional, mediante la prestación de servicios en un 
mismo lugar, con la finalidad de promover y garantizar su acceso a la justicia, el ejercicio 
pleno de sus derechos humanos y su empoderamiento. 

Fracción adicionada DOF 08-05-2023 

 
XVIII.  Espacio Público: Áreas, espacios abiertos o predios de los asentamientos humanos 

destinados al uso, disfrute o aprovechamiento colectivo, de acceso generalizado y libre 
tránsito. 

Fracción adicionada DOF 26-01-2024 

 
XIX.  Registro Nacional: El Registro Nacional de Medidas u Órdenes de Protección de las Mujeres, 

Adolescentes, Niñas y Niños; 
Fracción adicionada DOF 16-12-2024 

 
XX.  Medidas u Órdenes de Protección: A las medidas y órdenes de protección a que se refiere la 

presente ley y el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Fracción adicionada DOF 16-12-2024 

 
ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

Párrafo reformado DOF 20-01-2009 

 


